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SAN VICENTE DEL RASPEIG

Edicto

Doña María José Juan Ros, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 1 de San Vicente del
Raspeig,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 669/1994, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Caja de Ahorros del Medi-
terráneo, contra doña María Luisa López Clemente
y don Francisco Dávalos Casanova, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 19 de enero de 2000, a
las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 173/18/669/94,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques en el
Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 16 de febrero de 2000, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 15 de marzo
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca hipotecada: Chalé-vivienda unifamiliar en
San Juan, de Alicante, partida Moleta; que tiene
su frente por la calle La Era, número 17. Se com-
pone de planta baja con un garaje, de 29 metros 93
decímetros cuadrados, y un trastero, de 13 metros 45
metros 46 decímetros cuadrados; compuesta de
entrada, vestíbulo, cocina, tendedero, aseo, come-
dor-estar y terraza, y planta alta, con una superficie
de 44 metros 34 decímetros cuadrados, compuesta
de vestíbulo y paso, tres dormitorios, baño y balcón.
Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme-
ro 5 de Alicante, al tomo 1.417, libro 175 de San

Juan, folio 56, finca número 13.955, inscripción
quinta.

Valorada en 11.640.000 pesetas.

Dado en San Vicente del Raspeig a 7 de sep-
tiembre de 1999.—La Juez, María José Juan Ros.—El
Secretario.—4.039.

SEGOVIA

Edicto

Don Jesús Marina Reig, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de Segovia,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 134/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Segovia, contra don Fernando Velasco
González, en reclamación de crédito hipotecario,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
16 de noviembre de 1999, a las once horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 3924000018013499,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 16 de diciembre de 1999,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 20 de enero
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Único. Finca número 50 de división horizontal.
Vivienda sita en Segovia, plaza Caja de Ahorros,
5, bloque A1, piso quinto derecha. Con una super-

ficie útil de 66,58 metros cuadrados. Inscrita en
el Registro de la Propiedad número 1 de Segovia,
al tomo 3.476, libro 674, folio 60, finca 35.395.

Tasada en la suma de 12.120.000 pesetas.
Tipo de subasta, 12.120.000 pesetas.

Dado en Segovia a 6 de julio de 1999.—El Magis-
trado-Juez, Jesús Marina Reig.—El Secreta-
rio.—40.017.$

SEVILLA

Edicto

Don Antonio Salinas Yanes, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Sevilla,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria número 833/1997-E, instado por Hispamer
Servicios Financieros, contra doña Pilar Monleón
Rodríguez y don Crispín Navarro Romero, a quienes
se le notifica por medio del presente el señalamiento
de las subastas que se indicarán, en los que he
acordado proceder a la venta en pública subasta,
por término de veinte días, por primera, segunda
o tercera vez, en su caso, y sin perjuicio de la facultad
que le confiere la Ley a la actora de interesar en
su momento la adjudicación del bien que al final
se describe, bajo las siguientes condiciones:

La primera, por el tipo fijado en la escritura de
constitución de hipoteca, día 11 de noviembre
de 1999.

La segunda, con la rebaja del 25 por 100 el día
20 de diciembre de 1999.

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 27 de enero
de 2000, todas ellas a las doce horas, éstas si en
las anteriores no concurriesen licitadores, ni se soli-
cita la adjudicación.

Asimismo se hace saber a los licitadores:

Primero.—Que para tomar parte en la primera,
deberán los licitadores acreditar, haber consignado
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este
Juzgado abierta en Banco Bilbao Vizcaya (enti-
dad 182), oficina institucional (sucursal 5566),
plaza Nueva, número 1, 41001 Sevilla, cuenta
corriente número 4000 0000 18 0833/97, el 20
por 100 del tipo que sirva de base, y en la segunda
y tercera el 20 por 100 del señalado para la segunda,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Segundo.—Se hace constar que podrán hacerse
posturas por escrito, en sobre cerrado, pero con-
signando al presentarlo en el Juzgado el tanto por
ciento indicado para cada caso, lo que podrán veri-
ficar desde su anuncio hasta el día respectivamente
señalado.

Tercero.—En la primera y segunda subastas no
se admitirán posturas que no cubran el tipo pactado
para cada una de ellas, pudiendo rematarse en cali-
dad de ceder a un tercero.

Cuarto.—Si por causa de fuerza mayor tuviera que
suspenderse alguna de las subastas, se entenderá
señalada su celebración para el día hábil inmediato
a la misma hora.

Quinto.—Que las indicadas subastas tendrán lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sita en
calle Vermondo Resta, edificio «Viapol», portal B,
segunda planta.

Sexto.—Haciéndose constar que los autos y la cer-
tificación registral están de manifiesto en Secretaría
y que los licitadores deben aceptar como bastante
la titulación, que las cargas anteriores y las pre-
ferentes si las hubiere, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Finca que sale a subasta

Urbana.—Casa-chalé, edificados sobre una parcela
de terreno en término de El Castillo de las Guardas
(Sevilla), en la urbanización denominada «Sierra-
lagos» en la Costera de Huelva y Alisar. Dicha par-
cela se encuentra incluida en el plan parcial apro-
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bado con fecha 23 de mayo de 1973, por la Dele-
gación del Ministerio de la Vivienda en Sevilla, con
el número 4.051. Está señalada en dicho plan parcial
con el número 31 del plano de parcelación. La
parcela tiene una superficie total de 800 metros
cuadrados aproximados, formando una figura geo-
métrica lo más parecida a un rectángulo. El chalé
ocupa una superficie construida de 105 metros cua-
drados aproximadamente.

Dicha finca está inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Sanlúcar la Mayor, tomo 1.307, libro
112 de El Castillo de las Guardas, folio 71, finca
número 6.724, inscripción segunda.

Valorada en la suma de 27.304.962 pesetas.

Dado en Sevilla a 19 de mayo de 1999.—El Magis-
trado-Juez, Antonio Salinas Yanes.—El Secreta-
rio.—40.132.$

TARRAGONA

Edicto

Don José Antonio Ruiz Pardo, Secretario judicial
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 8 de Tarragona y su partido,

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo
número 446/1995, que se siguen en este Juzgado,
a instancia de Caixa d’Estalvis del Penedés, y en
su nombre y representación la Procuradora señora
Ferrer Martínez, contra don Antonio García Guerre-
ro, don Carlos Prytz, doña Dolores Fineda Jiménez
y doña Aurora Corrales Heredia, sobre reclamación,
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta,
por primera vez, señalándose, asimismo, segunda
y tercera convocatoria, para el caso de resultar res-
pectivamente desiertas las anteriores, los bienes que
luego se dirán. La subasta se celebrará en la Secre-
taría de este Juzgado el día 13 de diciembre de
1999; y de resultar desierta se celebrará la segunda,
con rebaja del 25 por 100 del precio señalado para
la primera, señalándose el día 13 de enero de 2000,
e igualmente la tercera en el mismo supuesto, sin
sujeción a tipo, que tendrá lugar el día 14 de febrero
de 2000, entendiéndose que todos los señalamientos
serán a las diez horas.

Las condiciones con que deberá celebrarse la
subasta serán las siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del expresado tipo. Pudiendo
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, des-
de el anuncio de las subastas y conforme establece
el artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores presentar justificante de haber ingre-
sado en el establecimiento destinado al efecto el
20 por 100 del referido tipo que sirva para la subasta
respectiva, y a este efecto el señalado para la tercera
será el mismo que el del anterior.

Tercera.—Los autos y certificaciones a que se refie-
re el artículo 1.496 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil se hallan de manifiesto en Secretaría, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación.

Cuarta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Sirviendo el presente de notificación supletoria
de los señalamientos de subasta a los demandados
don Antonio García Guerrero y doña Dolores Fine-
da Jiménez, a los fines y efectos oportunos.

Bienes a subastar

Lote número 1: Finca registral número 6.425,
inscripción segunda, inscrita en el Registro de la
Propiedad número 3 de Tarragona, tomo 1.824,
libro 65, folio 124; situada en la avenida Pallaresos,
número 119, segundo, segunda (antes bloque 1, por-
tal 51, parcela 3, manzana 1, planta segunda, puerta

segunda), del barrio de San Salvador, término muni-
cipal de Tarragona. Tiene una superficie útil de
62,67 metros cuadrados, y tiene una cuota de par-
ticipación en el edificio de 4,183 por 100. Según
datos catastrales tiene una superficie construida de
69 metros cuadrados.

Tasada, a efectos de la presente, en 4.543.650
pesetas.

Lote número 2: Derecho de traspaso del local
en el cual está implantado un negocio de bar-res-
taurante, dicho local está situado en la calle de
Armanyá, número 6, bajos, de Tarragona. Lleva el
nombre comercial de «Bar Manila». El número de
registro de la oficina técnica fiscal del Ayuntamiento
de Tarragona es 02239002001 y 022239002002.
Según datos catastrales tiene una superficie cons-
truida de unos 220 metros cuadrados.

Tasada, a efectos de la presente, en 9.641.232
pesetas.

Dado en Tarragona a 2 de septiembre de 1999.—El
Secretario judicial, José Antonio Ruiz Par-
do.—40.036.$

TORRENT

Edicto

Don Fernando Carceller Fabregat, Secretario de este
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 1 de Torrent,

Hace saber: Que en el procedimiento de cognición
que se sigue en este Juzgado bajo el número 229
del año 1991 a instancia de «Envases Industriales
Martí, Sociedad Anónima», contra «Romo Medida
Eléctrica, Sociedad Anónima» y don Diego Garrido
Vega por resolución del día de la fecha se ha acor-
dado sacar a la venta en pública subasta, por primera
vez, término de veinte días, y tipo de tasación el
bien que al final se describe, para cuya celebración
se ha señalado el día 30 de noviembre de 1999,
a las diez horas, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, sita en la plaza de la Libertad, número 5,
de Torrent planta primera. Con las condiciones esta-
blecidas en los artículos 1.499 y 1.500 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil y las siguientes:

Primera.—Los títulos de propiedad, suplidos por
certificación del Registro de la Propiedad, estarán
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, para
que puedan ser examinados por los que quieran
tomar parte en la subasta, previniéndose a los lici-
tadores que deberán conformarse con ellos y no
tendrán derecho a exigir ninguno otro.

Segunda.—Las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito de la parte
actora, continuarán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subrogado en las
responsabilidades de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Tercera.—Para tomar parte en la subasta, previa-
mente, a la celebración de la misma deberán los
licitadores consignar, previamente, en la cuenta de
depósitos y consignaciones de este Juzgado, abierta
en el Banco Bilbao Vizcaya, cuenta expedien-
te 4433-0000-14-229-91, el 50 por 100 efectivo,
de la cantidad que sirva de tipo para la subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos, devolviéndose
las consignaciones a los respectivos dueños acto
continuo del remate, excepto la que corresponda
al mejor postor.

Cuarta.—En prevención de que no hubiere postor
en la primera subasta se ha señalado el día 29 de
diciembre de 1999, y hora de las diez, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, para la celebración
de segunda subasta, con rebaja del 25 por 100 del
tipo de tasación; y para el supuesto de que tampoco
acudieran postores a dicha segunda subasta, se ha
señalado para la celebración de tercera subasta, sin
sujeción a tipo, el día 26 de enero de 2000, a la
misma hora y en el mismo lugar que las anteriores.

Quinta.—Si en cualquiera de los días señalados
no pudiera celebrarse la subasta, por causas de fuer-
za mayor, se celebraría al siguiente día a la misma
hora, en sucesivos días, si se repitiere o persistiere
tal impedimento.

Sexta.—Para el caso de que alguna de las noti-
ficaciones de la providencia por la que se señala
la subasta, a los demandados, no se pudiera llevar
a efecto por la causa que fuere, servirá la publicación
del presente edicto de notificación en forma a todos
los demandados.

Bien objeto de subasta

Urbana sita en calle Marvá, 25, bajo. Inscrita en
el Registro de la Propiedad de Valencia número 7,
al tomo 1.095, libro 368, folio 147, finca núme-
ro 13.410, inscripción 42.

Tasada dicha finca a efectos de la subasta en
8.944.598 pesetas.

Dado en Torrent a 13 de septiembre de 1999.—El
Secretario, Fernando Carceller Fabregat.—39.706.

VALENCIA

Edicto

Doña Inmaculada Ripollés Martínez, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número 11 de
Valencia,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, con el número 10/1999, promo-
vido por «Caja Rural Valencia, Sociedad Coope-
rativa de Crédito», contra don Pedro Antonio Zárate
Giménez y doña María Sonia González Herrero,
en los que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a la venta en pública subasta el inmueble
que al final se describe, cuyo remate tendrá lugar
en la Sala Única de Subastas Judiciales, sita en la
calle del Justicia, número 2, piso cuarto, de Valencia,
en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 22 de diciembre de
1999 y a las nueve cuarenta y cinco horas, sirviendo
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen-
diente a la suma de 6.455.000 pesetas.

En segunda subasta, caso de no quedar rematado
el bien en la primera, el día 19 de enero de 2000
y a las nueve diez horas, con la rebaja del 25 por
100 del tipo de la primera.

Y en tercera subasta, si no se remataran en nin-
guna de las anteriores, el día 23 de febrero de 2000
y a las nueve diez horas, con todas las demás con-
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo.

En caso de que no pudiera celebrarse la subasta
en el día señalado por causa de fuerza mayor, se
celebrará el siguiente día o en días sucesivos, si
persistiere tal impedimento, en la misma Sala Única
de Subastas, a las trece horas.

Condiciones de la subasta

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién-
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con-
signar, previamente, en la cuenta de consignaciones
número 4449 de este Juzgado, abierta en la oficina
del Banco Bilbao Vizcaya, sita en esta sede, calle
Navarro Reverter, número 1, el 20 por 100 del
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos
a licitación.

Tercera.—Que la subasta se celebrará en la forma
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día
señalado para remate podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa
de este Juzgado, junto con aquél, resguardo bancario
justificativo del ingreso del 20 por 100 del tipo
del remate.

Cuarta.—La copia simple de la certificación del
Registro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, está de manifiesto en la ofi-
cina de información del Decanato de los Juzgados
de Valencia, sita en avenida Navarro Reverter,
número 1, primero, que facilitará a los interesados
en participar la información que precisen, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación, y que las cargas o gravámenes ante-


